RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  06 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000911, Ent. N° 754/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la Licitación Pública número 9/2012 convocada para Adquisición de un software informático centralizado que permita la gestión de los servicios de Sangre dependientes de ASSE;
RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 13.2.12 .se presentaron las firmas: GDATASOFT, DATAMATIC, BIOERIX,  SOFIS SOLUTIONS, DATA PROCESS y ARNALDO C. CASTRO S.A. con los recaudos exigidos en el Pliego;                       

2) que la Comisión Asesora analizó las ofertas de acuerdo al comparativo económico y a los precios del software con el mantenimiento, incorporando el análisis técnico en orden creciente de precios, procediendo a dar por cumplido cuando se encontrara la oferta económicamente más conveniente que cumpliera los requisitos técnicos solicitados. En virtud de ello recomendó adjudicar a la firma DATA PROCESS SRL por ajustarse a lo solicitado con los requerimientos técnicos y ser la oferta de menor precio;

3) que puesto de manifiesto el expediente conforme al Artículo 67 del TOCAF, la firma DATAMATIC, presentó nota de fecha 28.8.12 señalando aspectos técnicos que la Administración no tuvo en cuenta. Por su parte la firma BIOERIX, presentó nota observando los comparativos de precios señalando que tiene la oferta más baja y que en cuanto a los plazos mejoran en 4 meses el plazo de la Adjudicataria;

4) que la Comisión Asesora, en informes de fechas 10 y 11 de diciembre de 12.12, teniendo en cuenta el informe del Departamento de Asesoramiento Contable y Financiero de fecha 13/11/12, ratifica su dictamen, expresando que Bioerix presenta experiencia solo en software de laboratorio, y no tiene experiencia en banco de Reactivos, quedando claro que no tiene experiencia de 3 años solicitados en el pliego. En cuanto al software realiza una presentación pobre, limitándose a presentar 8 imágenes, sin ningún análisis funcional y sin acompañar descripciones de los procesos;

5) que consta Resolución adoptada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 8.1.13 adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por un monto de  $ 8.687.632 IVA incluido por el período enero-diciembre de 2013, debiendo afectarse $ 7.146.040,20 IVA incluido, dado que el resto corresponde al mantenimiento, el que se afectará en los tres períodos consecutivos contemplando los respectivos ajustes;

6) que consta afectación del gasto por $ 7:146.040 con cargo al Objeto del Gasto 285 (documento 000021 de fecha 29/1/13), indicándose en la resolución de adjudicación que el monto de la contratación será de cargo de los fondos de afectación especial del Servicio Nacional de Sangre y entrara en vigencia una vez que sea realizada la intervención preventiva del gasto;

CONSIDERANDO: 1)  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que los aspectos técnicos controvertidos fueron evaluados por los técnicos de la Administración, adjudicándose el llamado a la oferta de menor precio que cumplió con los requerimientos técnicos solicitados en el Pliego; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Intervenir preventivamente el gasto de $ 7.146.040;

3) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo por mantenimiento de $ 1.541.592,  una vez imputado en el grupo pertinente con crédito disponible;

4) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
5) Devuélvase.”
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